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Tercero.-la toma de posesión deberá efectuarla ante la autori
dad competente en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Iloletín Oficial del Estado».

Cuano.-De conformidad con lo dispuesto en el anículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril y en el anlculo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, la persona objeto del
presente nombramiento, para tomar posesión. deberá realizar la
declaración a que se refiere el ¡>rimero de los preceptos citados, o
la opción o ~hcitud de compatibilidad contemplados en el artículo
lO de la Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 29 de mayo de 1986
(<<Iloletln Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que se establece
el modelo de titulo de funcionario. las Jetaturas Provinciales de
Comunicaciones enviarán dicha diligencia de toma de poseSIón en
el modelo d-O> del anexo I de dicha Resolución a la Subdirección
General de Recursos Humanos (Sección de Régimen y Gestión de
Personal Funcionario), para su posterior enVÍo al Registro Central
de Personal de la Dirección General de la Función Pública para la
correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrá el interesado inter
poner recurso de rgKlsición previo al contencioso-administrativo.
ante la Setretaría General de Comunicaciones, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de enero de l 987.-La Secretaria general de Comuni
caciones, Maria paz Fernández Felgueroso.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

.2733 RESOLUCION de 19 de enero de 1987. de la Direc·
ción General de Correos y Tel~grafos. por la que se
acepta la renuncia a la condición de funcionario al
se1ior Campos Romero.

Vista la instancia suscrita por el funcionario del Cuerpo
Auxiliar Postal y de Telecomunicación-Escala de Clasificación y
Repano, AI3TC36926, don Antonio Campos Romero, con destino
en la Jefatura Provincial de Comunicaciones de Madrid, en la que
solicita la renuncia a su condición de funcionario,

Esta Dirección General, a tenor de 10 dispuesto en el artícu
lo 37 a) de la Ley aniculada de Funcionarios Civiles del Estado,
de 7 de febrero de 1964, ha dispuesto aceptar dicha renuncia con
pérdida de la condición de funcionario, causando baja en los
servicios de esta Dirección General. .

Madrid. 19 de enero de 1987.-El Director general, Angel Félix
de Sande Borrega.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

2734 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1986. de la
Secretaría General de Asistencia Sanitaria. por la que
se designa personal para proveer determinados puestos
de Facultativos Especialistas pertenecientes a los Ser
vicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social. por turno libre.

Formuladas por los correspondientes Tribunales de selección,
constituidos en el ámbito de las distintas Comunidades Autóno
mas, propuestas de adjudicación en re1ación con la provisión de
puestos de Facultativos Especialistas incluidos en el anuncio de la
convocatoria de 9 de abril de 1985, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 16 del mismo mes, y corrección de errores de
30 de mayo de 1985, poblicada en el «Boletin Oficial del Estado»
del 6, la Secretaría General de Asistencia Sanitaria del Ministerio
de Sanidad y Consumo, en virtud de las competencias qu~ tiene
atribuidas por el Real Decreto 1943/1986 (<<Boletin OfiCIal del
Estado» de 22 de septiembre) y Orden de 23 de octubre de 1986
(<<Iloletln Oficial del Estado» del 24), y de conformidad con lo
establecido en el aniculo 8 de la Orden de 4 de febrero de 1985 y
la base octava del anuncio de convocatoria antes citado, ha
acordado designar a los candidatos Que a continuación se relacio-

nan ~ra proveer los puestos de Facultativos Especialistas de los
ServJ.cios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguri
dad Social que asimismo se especifican:

Facultativos Especlallstas

Coscuaso UBRE

Comunidad Autónoma de BaJeares

Hospital «Ca'n Misses», Ibiza:

Traumatología y Cirugía Ortopédica: Renuncia don Fernando
Juan Femández Alcázar.

Traumatología y Cirugía Ortopédica: Se adjudica a don Tomás
A. Larrea Acha.

Hospital «Virgen de L1uch». Palma de Mallorca:

Farmacia Hospitalaria: Se adjudica a don Ramón Cuiña Gonzá
lez.

Comunidad Autónoma del País Valenciano

Hospital «Alicante», Alicante:

Neumología (Ads. Med. Interna): Doña Concepción Manin
Serrano.

Hospital cElda», Elda (Alicante):

Rehabilitación: Renuncia don Pedro Antolín Vivanco.
Rehabilitación: Se declara desierta.

Hospital ..Pto. Sagunto», Sagunto (Valencia):

Oftalmología: Don Julio Baviera Sabater.

Hospital «Gran Vía», Castellón:

Anestesiología y Reanimación 2: Don Miguel Angel Canto
Pastor.

Hospital «Luis Alcañiv), Xátiva (Valencia):

Traumatología y Cirugía Ortopédica 1: Don Francisco Cabanes
Soriano.

Traumatología y Cirugía Ortopédica 2: Don José Carlos Amete
Peris.

A los Facultativos incluidos en la, presente Resolución se les
notificará su designación por la Dirección Provincial del INSA
LUD. donde tenga su sede la capital de la Comunidad Autónoma
en la que radique la plaza de que se trate. de conformidad con lo
establecido en la base séptima, letra F de la convocatoria.

En cuanto a la presentación de documentos y plazo de toma de
posesión se estará a lo establecido en las bases 9 y 9 bis de la
convocatoria cuyo anuncio fue publicado en el «Boletín Oficial del
Estado•• de 16 de abril de 1985, mediante Resolución de la enlonces
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud de 9 de abril
de 1985, así como lo establecido en la Orden de 4 de febrero de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6). .

De conformidad con lo establecido en el articulo 36.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado en relación
con el artículo 52 de )a Ley reguladora de la Jurisdicción Comen
cioso-Administrativa, contra la presente Resolución podrá interpo
nerse recurso de reposición previo al contencioso ante la Secretaria
General- -de Asistencia ··Sanitaria--del-Ministerio-·-deSanidad y
Consumo en el plazo de un mes contado a partir del siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de diciembre de 1986.-EI Secretario general dc
Asistencia Sanitaria.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1986). el
Director general de Recursos Humanos, Suministros e lnstalacio~

nes, Luis Herrero Juan.

RESOLUGON de 29 de diciembre de 1986. d,' /a
Secretaria General de Asistencia Sanitaria. por la qu<'
se designa personal para proveer determinados puestos
de Facultativos Especialistas pertenecientes a los Ser
vicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social. por turno de traslado.

Formuladas por los correspondientes Tribunales de selección.
constituidos en el ámbito de las distintas Comunidades Autóno
mas, propuestas de adjudicación en relación con Ja provisión de
puestos de Facultativos Especialistas incluidos en el anuncio de la
convocatoria de 9 de abril de 1985, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 16 del mismo mes, y corrección de erroTes de
30 de mayo de 1985, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»


